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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN OE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DE I-A CIUDADANfA

EXPEDIENTE: SUP-JDC-1 843/2025

ACTOR: CARLOS VEGA MARTINEZ

RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE OUINTANA ROO

Ciudad de México, a quince de abril de dos mil veinticinco.

El secretario Genaro Escobar Ambriz.informa a la Magistrada Janine M. Otálora

Malassis sobre la recepción de la documentación sigu¡ente:

1. Acuerdo por el cual la Presidenc¡a de la Sala Superior tuma a la ponencia el

expediente identmcado al rubro, asf como el acuse de lnterposición; y

2. Oñdo por el cual el Secretario General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional

da cumplimiento al acuerdo de tumo.

En consecuencia, la Maglstrada lnstructora acuerda:1

Primero. Recepción y rad¡cación. Tener por recibido el exped¡ente, así como la

constancia de cuenta, la cual debe agregarse a éste. Asimismo, radicar en la
ponencia eljuicio de la ciudadanía al rubro indicado;

Segundo. Notificaciones y autorizados. Tener como medio de notificación

princ¡pal la cuenta de la plataforma de juicio en lÍnea que señala la parte

promovente en el escrito de demanda,2 y como medio altemativo el coneo

electrónico que se precisa, en el entendido que conforme al punto de acuerdo sexto

del Acuerdo Gene .?l2l2O23,3la notificación surtiÉ sus efectos a partir de que este

Tribunal tenga constancia de su envío, aunado a'que la parte actora tiene la

obligación y responsabilidad de verificar en todo momento la bandeja de entrada

de su coneo electrónico.

Por otra parte, hacer del conocimiento del actor que en la dirección electrónica

htfDs //not¡f¡ca c¡o n e s - tr¡ b u n alelectoral.oob.mx/ es pos¡ble obtener una cuenta de

correo electrónico de este órgano jurisdiccional, prevista de los mecanismos de

I Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 41, párrafo terrem, base Vl, y 99, párrab oJarlo, tacdóri V, de
la Constituoión Poliüca de los Estados U¡idos Mexicános;251.252,253, ft-¿coirr M, indso c).256 t¿cr*rn l,
¡nc¡so o), y 267, fr¿coión XV, de Ia Ley Orgánica del Poder Judiciat de la Federaoión+pedida mediañte Decreto
publicado en elDiaño Oficialde la Federación elveinte de d¡ci€nbr9 de dos milvdnlicuato, en úgors pgrür dgl
dfa siguiente, eñ térm¡nos del artíqJlo Pdñero Transitoio del oecreto-i 9, párráfo f, indgo b), y párr¿lo 4, 14,
párr¿fo 1, incisos a) d) y e); 19, párr¿fo 1, incisos e) y 0;26, páíBfo 3, 28,29,79, pánafo 2,00, pámto l, tnciso
0, 83, pánafo 1, iñciso a), de la Ley cener¿l d€l Sistema de Me¡ios de lñpugnadiñ €n Msteri. Etectorat (€n
adelar{e Ley de Mgdios), así como 15, hacción l, 40, párrafo seg¡)ndo, 44, fr.cd)ñes I a w, X y XV, 94, 95 y ,lO1

del Reglañento lntemo del Tribunel Elector'¿l del Poder Judicial dg la Fadsraeóñ, asl como en los AoJordos
Generales 32020 y 22023 de la Sala Superior
2 Con1bme a Io pr€visto en los aqrerdos generales7l2l21 y 112018 de esia Sala Sup€rjor.
! Publicado en el Diarjo Oñcial de Ie Federac¡ón el doce de dicieñbre de dos mil vehiés.

Ropl?senteclfi ínpresa d€ un dooll't.nlo ñínado .l€.t.óni¡lñ€nb.
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confirmación de los envfos de las comunicaciones que exige el ar culo g.4 de la
Ley de Medios, con independencia de lo dispuesto en el citado Acuerdo.

Aslmlsmo, so üeng como autorizados para olr y rsclbk notiflcaciones a las
porsonas que lndlca en su demanda;

Tercoro. Requerlmlento, Se requlere a la prssldsncla del Tribunal Eloctoral d6l

Estedo de Quintan Roo, para que, en un plazo de velntlcuatro horas contadas a
partir de la notificación del prosente provefdo, rémita a ests órgano jurisdiccional

el informe circunstanciado a qus se refiere el articulo 18, párrafo 1 , inciso e), de Ia

Ley General dol S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, pam lo

cual se ordona anexar al presente copia del escr¡to prgsentado por el actor que

obra en el expediente de mérito.

Aslmismo, deberá remitir en el mismo plazo el oxpsd¡ente en el cual se dictó la

sentencia rsclamada, ya sea en original o copia certificada legible.

Tambián, se ordena a la raferida autoridad, realice de ¡nmediato los actos provistos

en los artfculos 17 y 18, de la Ley adjetiva que rige la mater¡a, particularmento en

relación con la publicitación del presante med¡o ds defensa.

Una vez concluido ol plazo do setonta y dos horas a que se refiere el inciso b) del

artfculo 17 do la menclonada Ley adjotlva, el rsferido Trlbunal local, deborá remitir

las constanclas rolacionadas con ol presente asunto.

Lo roquerldo doberá sgr romiüdo ds manora legiblo a través d6 la cuenta de correo

elEctrónico cumplimientos.salasuperior@to.gob.mx y, posteriormente, a la

brevedad, prosentado en forma ffslca ante la Oficialfa de partes de 6sta Sala

Superior.

Cuarto. Sollcltud a Oflc¡alfa do Partes. Solicitar a la persona titular de la Oficlalla

dE Partes de esta Sala Superior que romita a la ponancla a mi cergo la

documenlación recibida en cumplimiento al requerimiento, o bien, una vez

transcurrido sl plazo soñalado informs de lo contrario.

Qulnto. Nuova Cuenta, Cumplido el requerimiento o transcurrldo el plazo

concedido para ese ef6cto, des6 nuova cuenta, para acordar lo que en Derecho

corresponda.

Notlflquoso como en Derecho corresponda.

2

Rapr€63ñIrddí ¡¡Íprasa do ¡/n doqln|€nb firnrd! o¡sdróñhanÉnt€.
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n su oportunidad, agréguense al exped¡ente las constancias de notificación

correspondientes.

AsÍ lo acordó y ñrma la Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, anle el Secretario de Estudio y Cuenta que da fe.

Este documento es una representacióñ gráfica autorizada ñed¡ante froas eleclninicas certficadas. el clal tiene
plena validezjuridioa de conlorm¡dad coñ los numerales segundo y cuarto delAqierdo Ggn€ralde la Sala Superior
del rribuñal Elecloral del Poder Judicial de la Federación 3¿020, por gl que se imp¡6merta la frná el€cfónica
certificada del Pode¡ Judicial de la Éeder¿ción en los aqJerdos, resoluclon€s y senbncias que sé dic{en coo
motivo deltrámite,lumo, susl,anciac¡ón y resolución de los ñedios ds impugnación en materia el¿cbral. As¡misr¡o,
en el Acuerdo General 2023.

RapEsanhción impr!§a de un doamento frmado electrúniclm!ñb.
páoina 3 d€ 4
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Ciudadano : CARLOS VEGA MARTINEZ

SALA REGIONAL DE XALAPA
DEL TRIBUNAL ELECTO&qL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN
PRESENTE.-

CARLOS VEGA MARTINEZ, mexicano, mayor de edad¡ por mi propio y personal
derecho, señalando como dom¡cilio para oír y recibir toda clase de not¡ficaciones el
ubicado en la Supermanzana 316, Manzana 29, Lote 4, Avenida lZ7, Fraccionamiento
Gran Santa Fe, de esta Ciudad de Gncún, euintana Roo, autorizando a los Ciudadanos
Ak¡ra R¡cardo chávez Pirez, y Yamily Azenet Dorantes pat, para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos. Asimismo, desde este momento se iutoriza la vinculación
del usuario "carlos.vega" del portal de luíc¡os en línea, para efectos de que el presente
juicio sea v¡sual¡zado de manera electrónica, e incluso promover escritos mediante el uso
tecnológico de dicha plataforma. Del mismo modo y con el fin de mantener comunicac¡ón
no procesal, prol¡orciono el correo electrónicoilIE-. y el númerocelularF por lo antes señalado, uffius',rt ado, .úparezco y
expongo:

Por medio del presente memorial vengo a interponer Juicio de protección de
Derechos Políticos Electorales en conFa de:

A) la sentencia dichda en et expediente principar RAp/009/2025, de fecha siete
de abril del año dos mil veinticinco, dictada por el Tribunal Electoral del Esbado
de Quintana Roo., con domicilio ampliamente conocido en Ia Oudad de
Chetumal, Quintana Roo

B) La sentencia de fecha diez de abril del año dos mil veinticinco dictada en el
expediente relaüvo al cuaderno incidental número e ZIRA1_OO}_2OZSIZO?5,
mediante Ia cual acrara ra sentencia dicbda en er expediente piincipai
RAP/009/2025emiüda por el Tribunal Electoral del Estado de euinEna Roo,
con domic¡lio ampriamente conocido en ra ciudad de chefumar, Quintana noo.

PRETENSIONES

1. La revocac¡ón de ra sentenc¡a de fecha siete de abrir det año dos mir veinticinco,
dictada en el expediente principar RAp/009/2025, emitida por er Tribunar erectorai
del Estado de Quintana Roo.

2' La revocación de ra sentenc¡a de fecha diez de abrir der año dos mir veinücinco
dicbda en er expediente rerativo ar cuaderno ¡ncidentar nrimero cI 2/RAp-oog-
202512025, mediante ra cuar acrara ra sentencia drcbda en er o(pediente princ¡pal
RAP/009/2025, emitida por er rribunar Erectorar der Estado de euintana Éoo.

PRECEPTOS LEGALES WOLENTADOS

Artículos 35 constitucionar, Fracción 1 y Artícuros 494 de ra Ley Generar de
Insütuciones y proced¡mientos 

. 
Electorales, y 439,459 y 460 todos de Ia Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para et Estado de quintana Roo

HECHOS

1. El suscrito es ciudadano mex¡@no, radicado en el Estado de Quhtana Roo, y conplenos derechos civiles y polít¡cos vigentes.
Así mismo er suscrito cuenta con dcaridad de persona candidata en er proceso
electoral para Juez en el Estado de eu¡ntana noo.
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2, El quince de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario oficial de la
Federación, el De*eto por el que se reformaron, adiclonaron y derogaron diversas
disposiciones de la constitución Federal en materia de elección del poder Judicial
de Ia Federación, el cual entró en vigor el dieciséis de septiembre de dos mil
veinticuatro y donde en su transitorio octavo, párrafo segundo otorgó a las
entidades federatlvas, un plazo de c¡ento ochenta días naturales a partir de la
referida enkada en vigor para realizar las adecuaciones a sus constituciones
locales; lo anterior, bajo los parámetros de renovación total de cargos de elección
de los poderes judiciales locales a más tardar en el proceso ordinarlo del año dos
mil velntisiete, mediante elecciones en fechas coincidentes con la extraordinaria
de dos mil veinticinco y ordinaria de dos mil veint¡s¡ete.

3, El trece de enero, para dar cumplim¡ento a lo dispuesto en el párrafo segundo del
arthulo transitorio mencionado, Ia H. XViII Legislatura Const¡tuclonal del Estado
de Qu¡ntana Roo, publicó en el Periódico Oficia¡ del Estado Ia declaratoria número
001, por la que se reformaron y adicionaron diversas dísposiciones de la
Constituclón local, en mater¡a de elecclón de personas juzgadoras del poder
ludlcial del Estado,

4. El qulnce de enero, dio inicio el proceso electoral extraordinario 2025 para la
elección de las personas titulares de magistraturas del Tribunal Superior de
Justicia, del Tribunal de D¡sclplina Jud¡c¡al y las personas juzgadoras del poder

Jud¡cial.

5, El veintinueve de enero, se publicó en el PEO/ la Convocatoria, por la cual se
convoco a los tres Poderes del Estado para integrar los listados de las personas
candldatas que particlparán en el proceso electoral extraord¡nario 2025, para elegir
a las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, y de Juezas y

Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, así como para la creación,
integración e instalación de sus respectivos Comités de Evaluación.

6. El dlez de febrerq se publicó en el POE la modificación a la Convocatoria Pública
General para integrar los L,stados de las Personas Candidatas que participarán en
el Proceso Electoral Extraordinario 2025 para elegir a las Personas Juzgadoras que
ocuparán los Cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Super¡or de
Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de D¡scipl¡na Judiclal, y de Juezas
y lueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo,

7, El diecinueve de maao, el Poder Legislativo entregó a través de la Oficialia de
Partes de la Secretaria Ejecutiva del Instituto, los listados y expedientes de las
personas postuladas por cada Poder del Estado que participaran en el Proceso
Electoral Extraordinario para la integración del Poder Judicial del Estado de

Quintana Roo.

8, El velntiocho de marzo, mediante el acuerdo IEQRoo/CGEPJ/A-038/2025., se
aprobaron los diseños generales de la documentación electoral para el Proceso
Electoral Extraordlnarlo del Poder Judiclal del Estado de Quintana Roo 2025,

9. El tre¡nta y uno de marzo, la Junta General emitió el Acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-

039-2025, en el que se aprobaron los diseños definitivos y sus especiflcaciones

técnicas de la documentación electoral a utilizarse para el Proceso Electoral

Extraordinario del Poder Judic¡al del Estado de Quintana Roo 2025.

10. El tres de abril, se recibió el aviso de la presentación de un medio de impugnación
promovido por el Comité, en contra del Acuerdo del Consejo General identificado
como IEQROO/CGEPJ/A-039-2025.

11.En fecha siete de abril del año dos mil veinticinco, se emitió la sentencia en el

exped¡ente RAP/009/2025, declarándose:

ÚttlCO. se revoca el acuerdo impugnado en lo que fue materia de impugnación,
para los efectos precisados en el apaÉado colrespondiente de la presente

resolución.
PáAlna 2 de a
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Es decir, bajo los siguientes términos:

a) Se revoca el acuerdo impugnado;
b) Se ordena al Consejo Gener¿l real¡zar las sigu¡entes acciones:

I) Aprobar un nuevo acuerdo por medio del cual modifique el d¡seño definiüvo
de las boletas, por modalidad o t¡po de elección, garanüzando que cáda
l¡stado de candidaturas remit¡do por c¡da uno de los poderes a través del
Poder Legislativo, sea respetado en su ¡ntegridad; aún y fatándose de las
candidaturas postuladas por dos o más poderes.
Sin que lo anterior, deba entenderse que para el caso de las candidaturas
posfuladas por dos o más poderes que sean marcados en la boleta más de
una ocasión, pueda considerarse como voto nulo, en térm¡nos de lo mzonado
en la parte consideraüva de la sentencia.
II) Realizar las adecuaciones a la documenbción elector¿l aprobada en el
Acuerdo ahora revoc¿do, así como los demás Acuerdos y/o docr¡menbción
relacionados con los efectos de la presente ejecutoria.

c) El cumplimiento a lo ordenado en la presente ejecutoria deberá informarlo a
este Tribunal dentro de las veinticuatro horas s¡guientes a que ello ocurra, para lo
cual debeÉ de anexar copia certif¡cada de las respectivas consbncias.

12.E1 día nueve de abril, la secretaria ejecutiva del Instituto Electoral de Quintana
Roo2, presentó ante la Oficialia de Partes de este Tribunal, una solicitud de
aclaración de sentenc¡a respecto de la determinación emiüda dentro del
expediente RAP/009/2025.

13.E1 día nueve de abril, se dictó un auto mediante el cual determinó formar el
cuaderno incidental de aclaración de sentencia con la clave CI-2IRAP-009-
202s12025.

14.En fecha diez de abril del año dos mil veinticinco, se emiüó la sentencia en el
expediente C-I-2IRAP-009-2025/2025, decretándosé:

ÚucO. Se aclara la sentencia d¡cEda en el exped¡ente RAP/OO9/2025, en
los términos precisados en la parte consideraüva de esb resolución.

Bajo las siguientes aclaraciones:

De acuerdo a lo determinado en la sentencia del RAP/009/2025, y de
conformidad con el planteamiento aclaratorio del Instituto, para este
Tribunal resulta admisible determinar que en el nuevo diseño de boletas
que se real¡ce, el sentido del voto pueda ser materializado mediante el voto
del listado completo de candidafuras postuladas por cada poder publico,

Lo anterior, a fin de que la ciudadanía pueda emitir su sufragio por el l¡sbdo
completo de candidaturds del poder del estado de su preferencia, y tal como
se precisó en la sentenc¡a motivo de aclaración, la responsable es quien
debía gannUzar que cada lisbdo de candidaturas remitido por cada uno de
los poderes a través del Poder Legislativo, sea respetado en su integridad.

Aunado al hecho de que solo de esa manera se preservaría la facultad
orig¡naria y exclusiva de los Comités de eraluación de cada uno de los
Poderes del estado, conforme al artículo 102 de la Consüfución fuderal, de
conformar un listado de sus candidaturas; y que ese propio lisbdo (por cada
uno de los poderes) fuen plasmado en su integridad por el Instih.rto en las
boletas electorales. 18. Lo anterior, ya que solo así, se podría hacer
funcional y práctico el diseño de las boletas por modalidad de elección, y
evitar causar mnfusión en el electorado.

Pági¡a 3 de 8
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Legitimación para impugnar las determinaciones recurridas;

a) como ciudadano mexicano radicado en er Estado de Quintana Roo, con preno
derecho a votar,

b) como candidalo en el proceso Erectorar Extraordinario 202s para eregrr a las
Personas Juzgadoras que ocuparán ros cargos de Magistradas y tvtagistádos der
Trlbunal superror de Justic¡a, Maglstradas y Magistrados der rribunar-de Disciprina
Judiclal, y de Juezas y Jueces der poder Judiciar der Estado de quintana noi Je
conformrdad con er acuerdo der inst¡tuto Electorar der Estado de Quintana Áoq
con numero IEQRoo-ccEpJ-A-034-2025 de fecha veintiocho de marzo der año doi
mil veinticinco.

AGRAVIOS CAUSADOS

1. En cuanto a la sentencia de fecha siete de abril del año dos m¡l veinticinco, dictada
en el .expedlente RAP/009/2025, se violentan en mi perjuicio los artículos 35 en su
fracción 1 de la constituc¡ón polÍt¡ca de los Estados unidoi Mexicanos y Artículo 494 de
la Ley General de Instituc¡ones y procedimientos Erectorares, toda vez que en primer

9¡den es desaunado el planteamiento que introducen los Magistrados del riibunal
Electoral del Estado de Quintana Roo, al señalar que:

",.. a Juic¡o de esta autorrdad jurisdiccional, la mod¡flcación rearizada por el Instituto a los
llstados remrudos por el poder Legrslauvo no púede ser consrderada una cuestrón ¿e formi,
toda vez que consfltuye una.modrflcacrón sustanc¡al a los listados envtados por el eoder
Legislatlvo, ya que no se identifican los Listados de cada poder en su lntegridad,
Pues aúñ y cuando se eshbrece en ra boreta que poder postura a cada can¡idatura, Io medular
es, en senudo estrrcto, que no cont¡enen ros Istados originares enviados por cada poder,
puesto que se modlflcaron de forma lndebida por el Consejo General.
Lo cual, a consrderacrón de esta autorrdad resorutora, trastocó ra naturareza y finaridad de ra
conformación de los llstados por cada comité de Evaluación de los tres poderás hcluyendo il
del EJecutivor dado que la razón de ser de Ia conformación o integrailón ¿e un ¡tsta¿o ¿e
candldaturas posturadas por cada poder der estado, era precrsamente para que la ciudadanfa
al momento de acudrr a ra urna, emitiera su sufragro no soro por ra candidatura de su
preferenda. s¡no tamblén uvlera la poslbilidad de elegh el poder del estado que la postula,
Esto es, tratándose de las candidaturas postuladás por dos o más de los poderes dll estado,
que o(lsta la poslbilidad de que la candldatura aparezca en cada uno de los listados del podei
que lo postu¡a, y consecuentemente, la cludadanfa pueda marcar más de una vez dicha
candldatura,
Es asf, que aún y cuando el consejo General lncorporó en el dlseño definitivo de las boletas el
llstado de las candidaturas propuest¡s por cada uno de los poderes del estado, lo c¡erto es
que, al no haber respehdo de manera original o en su integrrdad dicho listado, desnaturalizó
la esencla de lo establecido por el poder reformador constitucional, en reracrón a que los
Comiés y los poderes del estado, integraran y aprobaran respectivamente su l¡stado de
candldaturas.
Y, en consecuencia, el consejo General invadió la facultad consfltuc¡onal exclusiva de los
Com¡tés hcluyendo el Poder EJecutlvo.de conformar un listado de sus candidaturas,
Lo anterior, cobra sentido, con base en la reforma ar artículo 469 de la Ley de Instituciones,
el cual establece las reglas que deben operar al momento de determ¡nar la validez o nulidaá
de los votos, especlficamente respecto a la elección de personas juzgadoras del poder jud¡cial.
Toda vez que el lnclso a) del citado arüculado, prec¡sa a la l¡teralidad quel ,'a) Se contará un
voto válido por la marca o aslento que realice la persona votante en un recuadro de una misma
boleta en favor de una cand¡datura claramente ldentif¡cable, con independencia de que puedan
emlurse dos o más votos por divetsas candldaturas contenldas en una mlsma boleta,,.
Lo antes señalado, parte de la lóglca de que cada Comité (de los 3 poderes) integre su propla
lls{a de candldaturas mejor evaluadas y sea aprobada por la autoridad que represente a cada
Pode¡, en el entend¡do de que cada poder en lo individual podría postular a la m¡sma persona,
es declr, que la mlsma persona sea postulada por dos o más poderes,...,,

".,. Con ello queda en evldencla una franca transgresión alprinclpio consutuctonal de legalidad,
dado que, conforme a lo hasta aquf erpuesto, el Consejo General no cuenta con la aklbución
de modiflcar dichos listados, ya o* 

:::,::..r::: 
* puede ser considerada como un aspecto
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únicamente de diseño, sino que, al esEblecer el ardculo 460 de la Ley de Inlitucionesr que

como parte del conten¡do de la boleta deberá "distinguir la autorldad postr.rlante"r se debe
entender que el list¿do rem¡tido por cada uno de los poderes debfa ser respetado en su
inteqridad.

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibo paró este Trlbunal que el artículo 459 de la Ley de
¡nstituciones determinó que para Ia emis¡ón del voto el Consejo General, en apego a las
disposic¡ones que, en su caso, emib el Inst¡tuto Nacional Electoral, deErminaná el modelo de
las boletas electorales, Ia documentación del proceso de elecc¡ón de las personas juzgadoras
y los materiales que seÉn utÍl¡zados en ésta.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General se güiará por las disposic¡ones que emita
el INE pal'a determinar el modelo de Boletas, s¡n embargo, bmb¡én es clerb que el modelo
de la elecc¡ón feder¿l es Ia que s¡enta las bases y paÉmetsos paÉ las decciones locales, y la
libertad configur¿tiva de cada estado establecerá a su vez las €speciñcaciones aplicables a
cáda proceso g(raordinario.

Ello cobr¿ relevancia, pues las legislac¡ones locales y federales no son necesariamente iguales
sino que las locales contienen las d¡rectrices constitucionales mín¡mas previstas para el proceso
exu-¿ordinar¡o, y si en el caso de euintana Roo el legislador no prcvió oeresamente la
posibil¡dad de que el Consejo Generdl modifique los listados remitidos por la LegislauJra del
Estado, tal cuestión debe presewarse en pro de dicña libertad configuratÍva, y verse reñejado
en el diseño ñnal de las Bolebs elector¿les y coexislr con las dlrecEices del INE,

Por todo lo anteriormente expuqsto, este Tribunal estima fundados los agravios hechos \rdler
por el Comté recurrente, porque el Consejo General se extrallmi6 en sus aúibuciones al
modificar los listados remitidos por la Leglslatura del Esbdo, ya que. al fusronar o conjuntar
los l¡sEdos de c¿da uno de los poderes. de forma ¡ndeb¡da los modiñco susbnc¡almerite, lo
que trastoco la facultad constituc¡onal originar¡a del comité de conformar un llsbdo de sus
cand¡daturds y de los Poderes de aprobarras, lo cual, actualrza una franca vulner¿dón al
princ¡pio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Consttución FedeGl..."

Antes de abordar completamente el agrav¡o, debo señalar que el magistrddo
presidente 'AVILES DEMENEGHI,, debió haberse excusado para pafttcipar en el
conocimiento y resolución del asunto que correspondió al expediente RAp/009/2025, toda
vez que existe un notorio impedimento que debió haber advertido en atención que existe
un familiar directo quien part¡cipa en el proceso de Elección, pues de la conftontación de
los listados de las personas candidato en el proceso Electoral Exb-aordinario 2025 para
elegir a las Personas ruzgadoras que ocuparán los c:rgos de Magisúadas y Magistrados
del Tribunal superior de Justicia, Magistradas y Mag¡stados del rribunal de D¡sc¡plina
Judicial, y de Juezas y Jueces del poder Judiciat del Esbdo de eulntana Roo, de
conformidad con el acuerdo der Instituto Erectorar der Estado de Quintana Róo, con
numero IEQRoo-ccEpJ-A-034-2025 de fecha veintiocho de mazo del año dos mll
veint¡cinco, es coinc¡dente con sus mismos apellidos "AvILEs DEMENEGHI,, y un hecho
notor¡o para el magistrado que se trata de su pariente por consanguinidad, por lo que
quebranto el numeral 39 del código Federal de procedlmien¡os civiles de aplicación
supletoria/ toda vez que sus determinac¡ones pueden hvorecer a su pariente por
consanguinidad, quebrantando así el principio rector de ta justicia mnespondiente a la
imparc¡alidad en el órgano jurisdiccional que resuelve el tema sometido.

Ahora bien, de ra sana interpretación der articuro 459 de ra Ley de Instituciones y
ProcedimientoÉ Electorales para el Estado de euintana Roo, se señala que el ConseJo
General del Instituto Electoral del estado de eulntana Roo, en apego a las disposicionés
que, en su caso, emita el Inst¡tuto Nacional Electoral, determinará el modelo de tas
boletas electorales, por lo que la facultad que ejecuto el Consejo General se encuentra
apegada a derecho, toda vez que siguió ras directr¡ces que marco er Instifuto Nacionar
Electoral y er diseño contenido en er proyecto de ra Boreta erectorat, ya que ra misma ros
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parámetros necesar¡os para ra identificación que ras personas cand¡datas eran posturadas
por un Poder del Estado de eu¡ntana Roo al contenér las siglas pE, pJ, pL/ en
consecuencia se respetó ra ¡ntegridad del ristado que le fue remit¡do por parte de la
Leg¡slatura der Estado de Qurntana Roo para tales fines provenientes de cada poder der
Estado de Qulnhna Roo, en consecuencia el consejo General del Instituto Electoral del
estado de Quintana Roo jamás se extralimitó en sus atribuciones ar modificar los ristados
remitidos por la Legisratura der Estado, ya que, ar fusionar o conjuntar ros ristados de
cada uno de los poderes, de forma indebida ros modificó sustanciarmente, se dice ro
anterior, ya que de ra correcta interpretación der inciso c) der art¡curo 460 de ra Ley de
Instituciones y Procedimientos Erectorares para er Estado de Quintana Roo, señara:

Artfculo 460. Por .uda flpo de ereccrón se empreará una sora boreta que contendrá ra srguiente
lnformaclón general:

a) Cargo para el que se postula la persona candldata;

c) Prlmer apellldo, segundo apell¡do y nombre completo de las personas candidatas,
numerados y distribuldos pof orden alfabéflco y progresivq disUngulendo la autorldaá
postulante y las cand¡daturas de las personas juzgadoras que estén en funclones en los cargos
a.renovar, Las boletas podrán incluir, además, el sobrenombre con el que * coná."
públlcamente a las personas candidatas;

d) Especlal¡dad por materla a la que se postula cada persona cand¡data, en su caso,

Bajo esa premisa, la colocación de las siglas

2r¡2 11 |

lf f{ñ{a{ff}r}!
tL f{¡(t H¡J1t!¡io
,j ¡oHt ]|$ ¡l

áÉt
9Eb

i§§
Éa
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?E
a
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a
E
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z!
e

Se cumple con el parametro establecido en el numeral 460 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, por lo que en forma
equivocada el Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, realiza una interpretación
sesgada del numeral 460 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Quintana Roo, e introduce aspectos poco profesionales para afirmar que el
Consejo General del Inst¡tuto Electoral del estado de Quintana Roo se extralimitó en sus
atribuciones al modlficar los listados remitidos por la Legislatura del Estado/ aun y cuando
su encomlenda const¡tucional es la organizac¡ón del proceso electoral y los medios
preparativos para cumplir con tal final¡dad tal como lo faculta de conformidad con el
artículo 449 de Ia Ley de Instituciones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de

Quintana Roo

11.- En cuanto a la sentencia de fecha diez de abril del año dos mil veint¡c¡nco, dictada en
el expediente relatlvo al cuaderno incidental número CI 2/RAP-o09-2025/2025/ med¡ante
la cual aclara dictada en el expedlente pr¡ncipal RAP/009/2025emitida por el Tribunal
Electoral del Estado de Quintana Roo, se v¡olentan en mi perju¡c¡o los artículos 35 en su
fracclón I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Arthulo 494 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que en pr¡mer
orden es desatinado el planteamiento que introducen los f4aglstrados del Tribunal
Electoral del Estado de Quintana Roo, al señalar que:



De acuerdo a lo determ¡nado en la sentencia del &qP/009/2025, y de conformidad con
el planteam¡ento aclarabrio del Instibfo, para este Tribunal resulb admisible
determinar que en el nuevo diseño de bolebs que se real¡ce, el sent¡do del voto
pueda ser materializado med¡ante el voto det tisbdo ompleto de
candidatuns oostuladas oor cada Poder Público.
Lo anter¡or, a fin de que lá ciudadanía pueda em¡t¡r su sufrao¡o por e¡ listado
completo de cand¡daturas del Poder d€l esbdo de su oreferencia. y tal como
se precisó en la sentencia motivo de aclaración, la responsable es qu¡en debía garantizar
que cada listado de candidaturas remitido por cada uno de Ios poderes a tnv& del
Poder Legislativo, sea respetado en su integrldad.
Aunado al hecho de que solo de esa manera se preservaría la facultad or¡ginaria y
exclusúa de los Com¡tés de evaluación de cada uno de los poderes del estado, conforme
al artículo 102 de la Constituc¡ón Federal, de conformar un lisbdo de sus cándidaturds;
y que ese prop¡o lisbdo (por cada uno de los poderes) fuera plasmado en su integridad
por el Instituto en las boletas electorales.

Dicha resolución. violenta a todas luces el artículo 439 de la de la Ley de Instituc¡ones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo con relación al numeral 494
de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electomles, r¿ que la elección de las
personas.que integran el poderjudicial "serán electas por mayoría relativa y voto"jamás
estableció que se elegirían mediante un lístado comp¡eto de candidaturas de¡ Éoder
del estado dp su preferenc¡a, ya que de ser así, se sesgaría la intend,Sn del ,oto y los
votantes jamás pudieran eleg¡r en forma d¡recta a sus Juzgadores, s¡no en una forma
colectiva como lo pretenden los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de euintana
Roo y tampoco se pudiera cumplir con lo precepfuado en el artículo 473 de d Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana Roo, que as u tenor
letra dice:

s

I
"Artículo 473. Una vez que el Consejo General real¡ce la sumatoria final, prccedeÉ a
as¡gnar los cargos por materia de especialización entse las candldaturas que hayan
obtenido el mayor número de votos, observando la p¿ridad de génem, iniciando la
asignación por mujer; y publiorá los resultados de fa elección.,

Por otra parte, limitarÍa er ejercicio democrático, toda vez que dejaria en compreto
desequilibro a las personas que como el suscrito solo fue postulada por un solo mmité
frente a las personas que fueron posturadas por ros tres com¡t& integrantes de ros
poderes del estado de Quintana Roo, es decir, r¡mibría ra posibiridad de participar en er
ejercicio democrático, ya que provocaría una mayor ventaja a las personas que se
encuentran postulados por dos o más comités, reduciendo considerabremente er rango
de posibilidades de participación y erección de ra ciudadanía, ni generarÍa certeza en-ra
intensión del voto de ros ciudadanos, provocando así una inequidad en ra conuenda
electoral y con ra oportunidad de que ras personas que sean posturadas por más de dos
comités tenga una mayor ventaja sobre ras personas que fue'ron posfuradas por un soro
comité.

. . Basado en lo anterior, se afirma que la autoridad demandada se ha excedido de
la.voluntad del regisrador ar imponer formas y dar directrices arejadas a una apricación e¡nterpretación der artícuro 439 de ra de ra Ley de Instifuciones y procedimientos
Electorales.para er Estado de.eu¡ntana Roo con rerác¡ón ar numerar4g4 de ra Ley Generar
de Instituciones y procedimienros Erectorares, kasgrediendo .ti ,"¡ aer"cno ol votai vser votado previsto en ra fracción I der numerar ¡s de r. constitución porítica de ros
Estados Unidos Mexicanos.

PRUEBAS
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Documenhles que se relacionan con los hechos expuestos en la presente demanda
y con los agrav¡os vertidos.

Por lo anteriormente expuesto, a Usted. C. Maglstrado de la Sala Regional de
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en forma respetuosa
pldo:

Primero.- Admitir a trámite mi demanda,
Segundo.- previos tram¡tes y substanciación de la misma, decretar fundado y

revocar las determlnaclones recurridas.

Atentamente
Cancún, Quintana Roo a 11 de abril de 2025

Firmado Electrónicamente

Carlos Vega Martínez

' Para acreditar mi legitimación, se ofrecen como pruebas ros siguientes
documentales:

. La credencial de elector expedida por el Inst¡tuto Nacional
. Electoral, mlsma que se exhibe en formato pDF y la cual bajo

protesta de .decit verdad rnanifestó que es una fiel
reproducción de la documental que obra en mi poder y que
será exhibida cuando su Usía lo requiera.. La documental publica consistente en el acuerdo del Inst¡tuto
Electoral del Estado de Quintana Roo, con numero iEeROO-
CGEPJ-A-034-202S de fecha veintiocho de marzo del año dos
mil veinticinco, mismo que se exhibe en formato pDF

descargado de la página del IEQROO,
https://www.ieqroo.org,mx, la cual bajo protesta de decir
verdad manifiesto que es una fiel versión en pDF descargable
de la página https://www.ieqroo,org.mx,

. La documental publica consistente en la sentencia dictada en el expediente
principal RAP/009/2025, de fecha siete de abril del año dos mil veint¡cinco, dictada por el
Tribunal Electoral del Estado de Qulntana Roo, en su formato y versión pDF, descarqada
del portal web del http://www.teqroo.oro.mx, la cual bajo protesta de decir verdad
manlflesto que es una flel versión en pDF descargable de la página
htto:i/www.teoroo.org.mx,

¡ La documental publica consistente en la sentencia de fecha diez de abr¡l
del año dos milveintic¡nco dictada en el expediente relaüvo al cuaderno lncidental número
CI 2/RAP-009-202512025, mediante la cual aclara dictada en el expediente principal
RAP/009/2025 em¡tida por el Tr¡bunal Electoral del Estado de Quintana Roo, en su
formato y verslón PDF, descargada del portal web del httpi//www.teqroo.oro.mx. la cual
bajo protesta de decir verdad manifiesto que es una fiel versión en PDF descargable de
la página htto://www.teoroo,org, mx,



Remisión de Archivos Electrónicos

Se remiten los archivos electrónicos que se enlistan a continuación:

7_3.pdf
10_3.pdf
A-034-2025.pdf
CREDENCIAL.pdf
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